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EJECUTANTE LEÓN EDUARDO GARCÍA 

EJECUTADA COLPENSIONES 

PROCESO EJECUTIVO CONEXO AL 2015-1263 

 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo promovido por LEÓN 

EDUARDO GARCÍA, actuando por medio de apoderado, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, previo a 

decidir si se libra mandamiento de pago, se requiere a COLPENSIONES para que 

por favor indique si reconoció la prestación económica de pensión de alto riesgo al 

señor LEÓN EDUARDO GARCÍA identificado con cedula de ciudadanía No. 

3.366.631 a la que fue condenada en providencia del 27 de marzo de 2017, o en 

su defecto para que por favor realice el cálculo actuarial entre el 20 de 1978 al 11 

de septiembre de 1983 teniendo en cuenta los salarios mínimos legales 

mensuales vigentes de cada año.  

 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 
 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZA 
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